
     

     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz

COMUNICACION   Nº    4284
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

        Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal a través de sus áreas

competentes y con respecto al Estado de Ejecución Presupuestaria al 31 de Julio de

2.004, sometido a consideración de este Honorable Concejo Municipal, informe lo

suguiente:

1) Composición por cuentas según el grado de discriminación inmediato anterior, de

los rubros de Ingresos que seguidamente se detallan:

a) Tributos varios.

b) Tasas de actuaciones administrativas.

c) Convenios.

d) Regularización impositiva.

e) Coparticipación de impuestos nacionales.

f) Coparticipación de la E.P.E.

g) Recuperos.

h) Multas Tribunal de Faltas.

i) Multas del S.E.S.

2) El período solicitado abarcará los meses de mayo, junio y julio de 2.004.

SALA DE SESIONES, 14 de octubre de 2.004.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 26.860-C-04.-
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